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D O N F E R N A N D O P O R L A G R A C I A D E D I O S , 
Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Je-
rusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Ga
licia , de Mallorca, de Menorca , de Sevilla , de Cerdeña , de Cór
doba , de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Al-
gecira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria^, de las Indias Orien
tales y Occidentales, Islas y Tierra-Firme del Mar Océano; Archi
duque de Austria; Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán; 
Conde de Abspurg, de Flancles , Tirol y Barcelona; Señor de Viz
caya y de Molina, etc. Y en su Real nombre la Junta Suprema Cen-
tral Gubernativa del Reyno : A los del mi Consejo , Presidentes, 
Regentes y Oidores, de mis Cnancillerías y Audiencias, Alcaldes, 
Alguaciles de mi Casa y Corte , Juntas Superiores de Gobierno es
tablecidas en las Provincias, y sus Subalternas, Capitanes generales, 
Corregidores, Asistente, Intendentes, Gobernadores, Alcaldes ma
yores y Ordinarios , Priores y Cónsules de los Consulados de Co
mercio, y otros Jueces, Justicias, Ministros y personas de qualquier 
clase, estado y condición que sean de todas las Ciudades, Villas y 
Lugares de estos mis Reynos y Señoríos, así de Realengo, como 
de Señorío , Abadengo y Ordenes , tanto á los que ahora son , co
mo á los que serán de aquí adelante , sabed : Que con fecha de 25 
de Junio próximo tuve á bien expedir los Reales Decretos siguientes: 

"La Suprema Junta Central Gubernativa del Reyno , desvelada 
siempre en desempeñar las obligaciones de la Soberanía depositada 
en ella por el voto común de la Nación , y la voluntad de su cau
tivo Rey el Señor D. Fernando V I I , deseando que entre las ca
lamidades de una guerra la mas desoladora y cruel, al paso que 
la mas justa, mas necesaria y mas gloriosa, sostenida por la fi
delidad española para libertar a su amado Rey de la esclavitud en 
que gime , no carezcan sus leales vasallos de las ventajas y bienes 
de la paz y tranquilidad interior , que solo pueden gozar los pue
blos a beneficio de una recta administración de justicia: advirtien
do , no sin grave dolor , la turbación y funesto desorden en ella 
introducido por la invasión de Madrid, depósito de todos los ar
chivos y oficinas públicas , sirviéndose el artificioso enemigo de 
los mismos Consejos y antiguos Tribunales de la Corté , para acre
ditar, haxo su respetable nombre y conocida autoridad en los paí
ses extrangeros, el vano dominio que afecta sobre tod-i.el- Imperio 
español en ambos mundos ; ha creído forzoso acudir á tan graves 
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como nuevos males con nuevos remedios , y un nuevo orden e 1 
mas análogo á las circunstancias y economía que exigen los fondos 
públicos, anulando , como desde luego anula , todos los antiguos 
Consejos , Tribunales y Juntas residentes en Madrid, declarando 
ilegales y abusivas quantas providencias de Gobierno , de Gracia y 
de Justicia dieren y hubieren dado desde el día 4 de_diciembre del 
año pasado de 1808 en que los íranceses~entraron en dicha Villa, 
y reos de Estado á quantos en adelante por privado interés ó por 
malicia contribuyan directa ó indirectamente á la execucion y pu
blicación de sus despachos y decretos. Asimismo, para que la Na
ción tenga un expedito recurso , y la Junta Suprema un seguro au
xilio de sus benéficas tareas en la execucion de sus órdenes, y discu
sión de los negocios públicos asegurando á las leyes patrias su de
bida autoridad y respeto : ha tenido á bien crear y crea desde luego 
un Consejo y Tribunal Supremo de España é Indias , que en todos 
los dominios españoles exerza las funciones que fueron peculiares de 
todos y cada uno de los antiguos Tribunales suprimidos , y espe
cialmente de los Consejos de Castilla, Indias, Hacienda y Orde
nes. Este Consejo se compondrá de un número indefinido de Mi
nistros escogidos, quanto sea posible, entre los mas acreditados por 
su talento , fidelidad, ciencia y experiencia, reglando su antigüe
dad recíproca entre sí el orden del Decreto de su nombramiento, 
que se expedirá por separado. Habrá en él dos Fiscales que inter
vengan en los negocios públicos , y exerzan todas las funciones que 
las leyes asignan asemejantes Magistrados, y empezarán á contar 
su antigüedad después de dos años de servicio, si por razón ó mé
rito particular no se les anticipase ; pero gozarán desde luego los ho
nores debidos á los Consejeros, y del propio sueldo que se les asigna, 
á razón de cinco mil reales al mes. El nombre del Rey nuestro Se
ñor estará á la frente del Consejo como en el de Guerra : tendrá 
el mismo tratamiento ; y será gobernado también por un Decano es
pecialmente elegido sin relación á su antigüedad. Las Presidencias 
de todos los antiguos Consejos, inadaptables á las circunstancias pre
sentes, quedan como ellos abolidas; pero los que obtuvieron estas 
dignidades y se conduzcan fieles á la autoridad soberana gozarán del 
respeto público y de los honores correspondientes á tan altos em
pleos. Los Ministros de los Consejos suprimidos que no tengan lugar 
en el presente, disfrutarán igualmente los propios honores de sus pla
zas respectivas , y serán distinguidos quanto permitan las circunstan
cias con la protección y confianza del Gobierno. Como los pleytos 
en el dia será lo que menos ocupe al Consejo , se dividirá en tres Sa
las, dos de Gobierno , y una de Justicia que conozca de aquellos 
asuntos contenciosos que no puedan remitirse á las Cnancillerías 
ó Audiencias territoriales , porque en estas generalmente deberá de
cidirse todo lo litigioso y de interés privado, y solo en el recurso de 
injusticia notoria y mil y quinientas se acudirá al Consejo en la for
ma ordinaria, y mientras que sobre ello no se tomen otras providen
cias ; y aun en los asuntos de gobierno y públicos, como son los pro-

Ayuntamiento de Madrid



•'. 

pios de los pueblos , se propondrán los medios para que tratados 
en los mismos Tribunales de Provincia tengan expedición mas pron
ta y menos dispendiosa; y quando lo exigiesen las circunstancias 
y negocios podrá igualmente la Sala segunda de Gobierno ayudar 
en su expedición á la de Justicia. Los asuntos eclesiásticos y religio
sos de las Ordenes militares, concursos y elecciones, ó propuestas 
á S. M. para los destinos de esta clase , se tratarán en comisión ó jun
ta particular por tres Caballeros profesos de ellas, Ministros del mis
mo Consejo, con arreglo á sus especiales constituciones. Para evitar 
la confusión y tardanza del despacho en las consultas de los demás 
empleos seculares , y provisiones eclesiásticas de España é Indias, 
nombrará igualmente S. M. otra comisión de tres individuos , á que 
también asistirá el Decano , con el sueldo y honores que gozaban los 
Camaristas de Castilla ; y una y otra comisión trabajará en las horas 
y dias que señale, sin perjuicio de su diaria asistencia al Consejo. 
Aunque los negocios de España é Indias se traten indistintamente en 
el mismo Consejo , exigen sin embargo Secretarías diversas para 
su curso reglado , y que puedan buscarse y conservarse sin confu
sión los expedientes y órdenes respectivas ; y á este fin serán nom
brados dos Secretarios generales con el sueldo y honores del mismo 
Consejo, los quales refrendarán todos los despachos y cédulas que lle
ven la firma de S. M., y se expidan por el Consejo, y serán ayudados 
de los oficiales que propondrán necesarios , y nombrará S. M. con 
la asignación de sueldos correspondientes. En sus Secretarías se hará 
un exacto registro de todos los negocios , órdenes y expedientes que 
se causen, en- libro y mesa destinada á este importante objeto; y 
tino de los oficiales tendrá á su cargo la custodia de los papeles, ha
ciendo por ahora las funciones de Archivero. Los títulos y expedicio
nes que causen derechos no se despacharán sin que conste su pago en 
la Tesorería general, y toma de razón en la Contaduría; pero dichas 
oficinas llevarán cuenta y razón particular, y separado asiento de 
su producto , considerándose como destinado á gastos de justicia , y 
del que no se podrá disponer sino por órdenes y libramientos auto-
Tizados por la Secretaría de Estado y del Despacho de Gracia y Jus
ticia , y en la Secretaría del Consejo quedará una noticia exacta de 
su importancia , para reglar y asegurar su inversión. Servirán tam
bién tres Escríbanos de Cámara en el Consejo, que organizará sus 
funciones , sueldos y emolumentos. Habrá quatro Porteros de Cáma
ra con honores y uniformes de Porteros del Rey, y uno de ellos ten
drá á su cargo el cuidado , custodia y limpieza de los muebles y casa 
del Consejo , que reglará sus salarios , emolumentos y policía, y ser
virá en las juntas , ó comisiones de consultas. Dos Agentes fiscales 
letrados ayudarán á los Fiscales , y serán propuestos por ellos , mas 
por ahora se elegirán de los que sin destino gozan sueldo del Real 
erario , sin perjuicio de otras providencias en lo sucesivo ; y lo mis
mo se hará con tres Relatores, que nombrará el Consejo por oposi
ción. Para el sello de las provisiones servirá por ahora la Cancillería 
de la Real Audiencia de Sevilla, y quando fuere necesario se sellará 
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en la oficina en la casa del propio Consejo, proponiendo quien haga 
el oficio de Canciller, y su registro se depositará en los archivos de 
las referidas Secretarías de España é Indias. Y según lo que vaya 
mostrándola experiencia, y permitan las circunstancias del tiempo, 
consultará qúanto estime oportuno.al mejor desempeño de sus fun
ciones , beneficio público, y altos fines que se propone la Suprema 
Junta, con todos los demás pormenores que no pueden ni deben 
comprehenderse en la presente soberana resolución, que tendréis en
tendida para su cumplimiento. — El Marqués de Astorga, Presiden
te. — En el Alcázar de Sevilla á 25 de junio de 1809. — A D. Be
nito Ramón de Hermida." 

Oír g "El Rey nuestro Señor D. Fernando VIL , y en su Real nom
bre la Suprema Junta Gubernativa de España é Indias , á conse
cuencia de lo determinado por su Decreto fecho en este dia , esta
bleciendo la nueva planta del Consejo Supremo de España é Indias, 
ha venido en nombrar los sugetos de que debe componerse por 
ahora el expresado Tribunal, en la forma siguiente, por el or
den y antigüedad aquí señalada : D. Josef Joaquin Colon , Decano; 
D. Manuel de Lardizabal y Uribe; el Conde del Pinar; D. Fran
cisco Requena; D. Josef Pablo Valiente ; D. Sebastian de Torres; 
D. Antonio Ignacio Cortavarría ; D. Ignacio Martínez de Ville-
la ; D. Antonio López Quintana; D. Miguel Alfonso Villagomez; 
D. Tomás Moyano ; D. Pasqual Quilez Talón; D. Luis Me-
lendez Bruna; D. Juan Miguel Pérez Tafalla; y D. Ciríaco Gon
zález Carbajal: para Fiscales á D. Nicolás María de Sierra y D. An
tonio Cano Manuel: para una de las dos Secretarías generales del 
mismo Consejo a D. Esteban Varea, encargándose por ahora del 
despacho de ambas. Y habiendo tenido á bien establecer una Con
taduría general para las dos Américas, ha nombrado por Contador 
general á D. Josef Salcedo. Y en atención á las actuales circuns
tancias disfrutarán por ahora todos los expresados Ministros indi
viduos del Consejo el mismo sueldo que gozaba respectivamente 
cada uno por sus anteriores destinos. Tendréislo entendido, y dis
pondréis lo conveniente á su cumplimiento. — El Marqués de As-
torga , Presidente. — En el Alcázar de Sevilla á 25 de junio de 
1809. — A D. Benito Ramón de Hermida. " — De estos Reales 
Decretos se pasaron copias por D. Benito Hermida , mi Secretario 
de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, á D. Josef Joa
quín Colon, Decano del mi Consejo, para que dispusiese su cum
plimiento ; y á su consecuencia, verificada la instalación del Tri
bunal en el dia 10 del presente mes , se publicaron en él los expre
sados decretos, y se acordó su puntual cumplimiento , y confor
me á lo propuesto por mi Fiscal expedir esta mi Cédula. Por la 
qual os mando á todos y á cada uno de vos en vuestros respecti
vos lugares, distritos y juridicciones , veáis mis Reales Decretos in
sertos , y los guardéis, cumpláis y executeis, y hagáis guardar, 
cumplir y executar; representando y acudiendo al mi Consejo Su
premo de España á Indias , que he tenido á bien crear, en los 
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casos y cosas tocantes á la autoridad que le concedo , y corres
pondía á los Tribunales suprimidos en los ramos de su respectivo 
instituto ; obedeciendo y haciendo obedecer exactamente y con 
prontitud sus órdenes y determinaciones , sin permitir su contra
vención en manera alguna. Y encargo á los M. RR. Arzobispos, 
KR. Obispos, á los Cabildos de las Iglesias Metropolitanas y Ca
tedrales , sus Visitadores y Vicarios, á los demás Ordinarios Ecle
siásticos que exerzan jurisdicción , y á los Superiores ó Prelados 
de las Ordenes regulares, Párrocos y demás personas Eclesiásticas, 
observen igualmente lo dispuesto en esta mi Cédula en lo que 
les corresponda: que así es mi voluntad ; y que al traslado im
preso , firmado de D. Esteban Varea, mi Secretario y del propio 
Consejo , se le dé la misma íé y crédito que á su original. Dada 
en el Real Palacio del Alcázar de Sevilla á 18 de julio de 1809. — 
Yo el Rey. — Por la Junta Suprema: El Marques de Astorga, Pre
sidente. — Yo D. Esteban Varea, Secretario del Rey nuestro Se
ñor , lo hice escribir por su mandado. — D. Josef Colon D. To
más Moyano. — D. Pasqual Quilezy Talón. — D . Luis Melendez y 
Bruna. — D. Juan Miguel Pérez Tafalla. — De orden del Consejo: 
Registrada : Lie. D. Rodrigo Sanjurjo. — De orden del Consejo: 
Sellada : Lie. D. Rodrigo Sanjurjo. 

Es copia de su original. 

Esteban Varea. 
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